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Obligación No.1 Realizar la verificación, seguimiento, y monitoreo de la 
información emitida desde los dispositivos ITS SIRCI y No SIRCI instalados en la 
flota del sistema, dando cumplimiento a los parámetros establecidos para el uso 

de las herramientas y plataformas tecnológicas con las que cuenta la entidad. 

 

Formato de Evidencias 

Nombre: Wilson Alfredo Rodríguez Mora 

 

Contrato: CTO 752-26 

 

Periodo: Del 01 de Marzo al 31 de Marzo de 2026 

Rol:  

Auxiliar Operativo Velocidad, FMS y CDEG  
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Obligación No.1 Realizar la verificación, seguimiento, y monitoreo de la 
información emitida desde los dispositivos ITS SIRCI y No SIRCI instalados en la 

flota del sistema, dando cumplimiento a los parámetros establecidos para el uso 
de las herramientas y plataformas tecnológicas con las que cuenta la entidad. 

 
 
REFLEXIÓN: Realicé la verificación, seguimiento, y monitoreo de la información emitida 
desde los dispositivos ITS SIRCI y No SIRCI instalados en la flota del sistema, dando 
cumplimiento a los parámetros establecidos para el uso de las herramientas y plataformas 
tecnológicas con las que cuenta la entidad. 
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Obligación No. 2 
Reportar en los canales establecidos por la entidad, cualquier falla y/o anomalía 
identificada durante las verificaciones realizadas dentro de las plataformas 
tecnológicas de la entidad relacionadas con el equipamiento tecnológico tanto del 
sistema como de los vehículos.  

 
 

 
 

 
REFLEXIÓN: Reporté en los canales establecidos por la entidad, las fallas y/o anomalías 
identificadas durante las verificaciones realizadas dentro de las plataformas tecnológicas de 
la entidad relacionadas con el equipamiento tecnológico tanto del sistema como de los 
vehículos.  
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Obligación No. 3 
Validar y constatar los datos e información producto del monitoreo, en cuanto a 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, previo al registro de la información en 
las herramientas tecnológicas definidas para tal fin. 

 

 
 

 

 

REFLEXIÓN:Validé y constaté los datos e información producto del monitoreo, en cuanto a 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, previo al registro de la información en las 
herramientas tecnológicas definidas para tal fin. 
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Obligación No. 4 
Recolectar, organizar y comunicar las evidencias de los hallazgos obtenidos 
durante el monitoreo, acatando la estructura, lineamientos y tiempos establecidos 
por el supervisor del contrato y dando uso a las plataformas con las cuales cuenta 
la Entidad para tal fin. 

 
 

 
 
REFLEXIÓN: organicé y comuniqué las evidencias de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, acatando la estructura, lineamientos y tiempos establecidos por el supervisor del 
contrato y dando uso a las plataformas con las cuales cuenta la Entidad para tal fin. 
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Obligación No. 5 
Responder de manera oportuna las solicitudes específicas de información que sean 
requeridas por parte del supervisor del contrato, en lo concerniente a la 
recuperación y consolidación de la información generada por las plataformas SIRCi 
y no SIRCI, con relación a las novedades de seguridad operacional detectadas, 
respecto al desempeño de los concesionarios de operación. 

 

 
 
REFLEXIÓN: Respondí de manera oportuna las solicitudes específicas de información que 
sean requeridas por parte del supervisor del contrato, en lo concerniente a la recuperación y 
consolidación de la información generada por las plataformas SIRCi y no SIRCI, con relación 

a las novedades de seguridad operacional detectadas, respecto al desempeño de los 
concesionarios de operación. 
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Obligación No. 6 
Mantener la confidencialidad en la totalidad de la información que recopile o 

acceda en el ejercicio de las obligaciones, por lo tanto, no podrá suministrar, 
replicar o publicar en ningún medio, información o datos derivados de la ejecución 
de las obligaciones del presente contrato. 

 
N/A 

 
REFLEXIÓN:  
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Obligación No. 7 
Elaborar y/o participar en la construcción de documentos o material técnico, 
informes, presentaciones, actas u otros que le indique el supervisor del contrato 
en función del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 
 
REFLEXIÓN: Elaboré y participé en la construcción de documentos o material 
técnico, informes, presentaciones, actas u otros que se solicitó por el supervisor 
del contrato en función del cumplimiento de mis obligaciones contractuales. 
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Obligación No. 8 
El contratista se obliga con Transmilenio S.A a no cometer faltas o conductas que 

se encuentren incluidas como prohibidas o no debidas en el manual del usuario 
de Transmilenio S.A, así como en las normas propias de seguridad y convivencia 
al interior del sistema, en ese orden de ideas, conductas como colarse al sistema 
constituyen incumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de las sanciones 
legales a que haya lugar y al inicio de los procesos administrativos tendientes a 
lograr el cumplimiento cabal del contrato, se deberá programar con la respectiva 
supervisión del contrato una jornada de servicio social cumpliendo obligaciones 
de gestor en el sistema. 

 

N/A 

 
REFLEXIÓN:  

 

 

 

Obligación No. 9 
El contratista está obligado a informar al supervisor, aquellos eventos que afecten 
su integridad física y personal durante la prestación del servicio y activar los 

servicios médicos que recomiende o solicite la Administradora de Riesgos 
Laborales. 

 
N/A 

 
REFLEXIÓN:  
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Obligación No. 10 
Asistir a todas las reuniones que sea convocado en función del cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales. 

 
 

 
REFLEXIÓN: N/A 

 

 

 

Obligación No. 11 
Desarrollar las demás tareas y actividades relacionadas con la naturaleza de la 
presente contratación, conforme a las directrices del supervisor asignado. 

 

 

 
REFLEXIÓN: Desarrollé las demás tareas y actividades relacionadas con la 
naturaleza de la presente contratación, conforme a las directrices del supervisor 
asignado. 
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Obligación No. 12 
Desarrollar las demás tareas y actividades relacionadas con la naturaleza de la 
presente contratación, conforme a las directrices del supervisor asignado. 

 

 
REFLEXIÓN: N/A 


